RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001677, Ent. N° 1478/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con el traspaso a la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Inversiones previstos en el   Plan   de  Inversiones  Públicas  de  la Unidad Ejecutora 068, de la suma de $ 100.000.000,   para   la    financiación   del   “Centro   Hospitalario    Libertad”;

RESULTANDO:  1)  que por los Artículos 728 y 729  de la Ley 18.719 se creó el Centro Hospitalario Libertad, el que tendrá a su cargo planificar, organizar, dirigir y brindar la atención de emergencia y urgencia de beneficiarios en situaciones de enfermedad traumática con compromiso vital real o potencial; 

2) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 24 de agosto de 2011, se designó la Comisión Honoraria para la Administración y Ejecución de Proyectos previsto en el PIP de la Unidad Ejecutora 068 – ASSE;

3)  que se adjunta documento de afectación número 223 de fecha 13 de marzo de 2013 con cargo al inciso 29 ASSE, Unidad ejecutora 068 ASSE, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Objeto del gasto 563 por $ 100.000.000;

4) que se acompaña Proyecto de Resolución del Ordenador autorizando el referido traspaso;

CONSIDERANDO: que la operación de traspaso se hace de acuerdo con lo establecido por el Artículo 436 de la Ley 16.170 del 28 de diciembre de 1990 y el Artículo 589 de la Ley 15.903 de 10 de noviembre de 1987;

VISTO: lo antes expuesto y lo establecido en el Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL RESUELVE

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE),  la intervención de la transferencia de $ 100:000.000, así como  el control de la rendición de cuentas sobre el manejo de dichos fondos de conformidad a lo establecido en el Artículo 114 del TOCAF;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y

3) Devuélvase”.
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